
EL CONCEJO MUNICIPAL 

SANCIONA LA SIGUIENTE:  

 

ORDENANZA N° 861/16 

VISTO: 

La solicitud de exención presentada por la Biblioteca Popular Centro Rivadavia por 

ante el Departamento Ejecutivo Municipal, cuya copia fuera remitida a este Cuerpo el 7 de 

abril de 2016, mediante Nota N° 039/16, ingresada al Concejo Municipal bajo el N° 

10.065/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad de VISTO solicita la exención frente a una regularización catastral y 

ampliación edilicia que está llevando adelante; 

Que en la nota presentada por ante el D.E.M. fundamenta el pedido realizado; 

Que a su vez, mediante Nota DEM N° 111/16, ingresada a este Concejo bajo el N° 

10.278/16 el 21 de septiembre de 2016, se informa que el monto en cuestión alcanza a PE-

SOS CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 55/100 ($ 

122.547,55); 

Que el Artículo 32° de la Ordenanza N° 356/97 y modificatorias regula el cobro del 

derecho de construcción; 

Que es potestad del Concejo Municipal otorgar las exenciones tributarias; 

Que existen numerosos antecedentes normativos de exención a asociaciones civiles 

de la ciudad, tanto en este tributo como en otros; 

 

Por todo lo expuesto; 

El Concejo Municipal de la ciudad de San Carlos Centro ORDENA: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese exención en el Derecho de Construcción – Artículo 32° Orde-

nanza N° 356/97 y modificatorias – a la Biblioteca Popular Centro Rivadavia por la regula-

rización catastral y ampliación edilicia cuyos antecedentes constan en Nota DEM N° 

039/16, ingresada al Concejo Municipal bajo el N° 10.065/16, y Nota DEM N° 111/16, 

ingresada a este Concejo bajo el N° 10.278/16. 

ARTÍCULO 2°: La exención dispuesta en el artículo anterior alcanzará a toda futura modi-

ficación o ampliación de la obra de remodelación y puesta en valor del edificio del Cine 

Teatro Rivadavia. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-

ción.- 

SALA DE SESIONES, 25 octubre de  2016.- 


